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INTRODUCCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

 Denominación:  Título profesional básico en acceso y conservación en 
instalaciones deportivas.

 
 Nivel: Formación Profesional Básica

 
 Duración: 2.000 horas.

 

 Familia Profesional: Actividades físicas y deportivas.
 

 Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de 
la Educación).

 
 

IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO 
 

 Denominación: Operaciones básicas de prevención en las instalaciones 
deportivas.

 
 Código: 3151.

 
 Duración: 160 horas.

 
 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 
Este módulo profesional contiene la formación asociada a las funciones de 
prevención de accidentes en las instalaciones deportivas. 

 
La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

 Comprobación según protocolos de sistemas de seguridad activa y pasiva 
de la instalación.

 

 Protocolos de primera intervención en conatos de incendio, simulacros y en 
situaciones de emergencia apoyando a los equipos de Segunda 
Intervención, y de Alarma y Evacuación.

 
 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versan sobre: 

 

 Comprobación de elementos de sistemas de seguridad activa.

 Comprobación de elementos de sistemas y señales de seguridad pasiva.

 Protocolos de primera intervención en extinción de conatos de incendio 
según tipología.

 Protocolos de apoyo en situaciones de accidente o emergencia.
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COMPETENCIAS 
 

RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL 
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES 
ASOCIADAS AL MÓDULO 
 
a) Operaciones auxiliares en la organización de actividades y funcionamiento de 

instalaciones deportivas AFD 500_1 (Real Decreto 146/2011, de 4 de febrero), 
que comprende la siguiente unidad de competencia: 
 

UC1633_1: Realizar operaciones preventivas para mejorar la seguridad en la 
instalación deportiva e iniciar la asistencia en caso de emergencia. 

 
 

COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO. 
 
La competencia general de este título consiste en realizar operaciones auxiliares 
en el control de acceso, circulación y asistencia a los usuarios y visitantes de la 
instalación deportiva, el apoyo a la organización de actividades físico deportivas 
siguiendo instrucciones de superiores o plan de trabajo, la prevención para la 
mejora de la seguridad dentro del recinto y la reposición o reparación de averías 
de nivel básico, operando con la calidad indicada, y actuando en condiciones de 
seguridad y de prevención de riesgos laborales y la protección medioambiental 
correspondientes, y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana 
y en su caso en la lengua cooficial propia, así como en alguna lengua extranjera. 

 
 

COMPETENCIAS ASOCIADAS AL MÓDULO 
 
Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el 
aprendizaje permanente de este módulo son las siguientes: 

 
a) Realizar operaciones auxiliares de prevención de accidentes inspeccionando y 
manteniendo en buen estado las señales de emergencia e información, así como 
los equipos de primeros auxilios y el botiquín. 

 
b) Participar en la generación de entornos seguros en situaciones de emergencia 
siguiendo protocolos de actuación establecidos. 

 

Además, se relaciona con las siguientes competencias: 
 
a) Mantener hábitos de orden, puntualidad, responsabilidad y pulcritud a lo largo 
de su actividad. 

 
b) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, 
personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos 
proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales. 

 
c) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente 
diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar 
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al mismo entorno. 

 

d) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en 
distintos contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos 
a su alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la 
comunicación. 

 
e) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio 
histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso 
y disfrute como fuente de enriquecimiento personal y social. 

 
f) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o 
profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y 
adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana 
y, en su caso, de la lengua cooficial. 

 

g) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y 
sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 

 
h) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos 
característicos   de   las   sociedades   contemporáneas   a   partir   de   información 
histórica y geográfica a su disposición. 

 
i) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 
tecnológicos y organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas 
formativas a su alcance y localizando los recursos mediante las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 
j) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, 
empleando criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo 
de forma individual o como miembro de un equipo. 

 
k) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las 
distintas personas que intervienen en su área de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 
realizado. 

 

l) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en 
la realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y 
ambientales. 

 
m) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todas 
las personas que afectan a su actividad profesional. 

 
n) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la 
elección de los procedimientos de su actividad profesional. 

 
o) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural. 
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OBJETIVOS GENERALES ASOCIADOS AL MÓDULO 

 
Los objetivos generales de este módulo son los que se relacionan a continuación: 

 
1) Comprobar y mantener el estado de instalaciones, pavimentos, equipamientos, 

equipos de primeros auxilios y botiquines, señales de emergencia y de 
información de riesgos según la normativa vigente y de las instrucciones 
recibidas a fin de la prevención accidentes. 

 
2) Identificar las características de los protocolos y las actuaciones que garanticen 

la seguridad de los usuarios y el personal de la instalación para la generación de 
entornos seguros en situaciones de emergencia. 

 
 

Además, se relaciona con los objetivos: 
 

o) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 
conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 

 
p) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver 
problemas, aplicar el razonamiento matemático para desenvolverse en la sociedad, 
en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 

 
q) Identificar y comprender los aspectos  básicos  de  funcionamiento  del  cuerpo 
humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la 
higiene   y   la   salud   para   permitir   el   desarrollo   y   afianzamiento   de   hábitos 
saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra. 

 
r) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del 
patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio 
natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre 
el equilibrio medioambiental. 

 

s) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con 
sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener 
y comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 

 
t) Reconocer características básicas de  producciones  culturales  y  artísticas, 
aplicando  técnicas  análisis  básico  de  sus  elementos  para  actuar con  respeto  y 
sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 
manifestaciones culturales y artísticas. 

 
u) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de 
precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la 
lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno 
social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 
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v) Desarrollar   habilidades   lingüísticas   básicas   en   lengua   extranjera   
paracomunicarse de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la 
vida cotidiana y profesional. 

 
w) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 
contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para  explicar  las 
características propias de las sociedades contemporáneas. 

 
x) Desarrollar va lo res    y hábitos de comportamiento  basados  en  principios 
democráticos,   aplicándolos   en   sus   relaciones   sociales   habituales   y   en   la 
resolución pacífica de los conflictos. 

 
y) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el 
aprendizaje a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales 
y personales. 

 

z) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones 
e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 

 
aa) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás 
y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la 
realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

 
ab) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 

 
ac) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 
propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección 
personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente. 

 
ad) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la 
calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de 
trabajo. 

 

ae) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 
teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales 
para participar como ciudadano democrático. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

1. Comprueba la seguridad de los espacios de la instalación deportiva, los 
sistemas de protección pasiva y elementos de señalización de seguridad 
disponibles detectando posibles carencias, zonas de peligrosidad, y 
comprobando su correcto funcionamiento y operatividad según la normativa 
vigente de seguridad. 

 
Criterios de evaluación: 

 

a) Se han situado en la instalación deportiva los equipamientos, las vías de 
acceso, vías de evacuación principal y alternativas, así como el itinerario exterior 
e interior utilizado por los asistentes. 

 
b) Se han comprobado que los accesos, salidas, vías de evacuación principal y 
alternativas garantizan su accesibilidad, manteniéndose libres de obstáculos. 

 
c) Se ha revisado que el almacén de materias inflamables y otros locales de 
especial peligrosidad están bien señalizados según normativa europea anotando 
en el inventario, las materias inflamables, las unidades y el volumen que ocupan 
los productos almacenados. 

 
d) Se han verificado los sistemas de protección pasiva, tales como exutorios, 
barreras de humos, ventiladores y señalización luminiscente, entre otros, 
comprobando que los resultados del mantenimiento garantizan su buen uso. 

 
e) Se ha comprobado que las puertas sectorizadas cierran correctamente, ya sea 
de manera manual o de manera automática y que todos sus elementos disponen 
del marcado CE obligatorio. 

 
f) Se ha verificado que las puertas sectorizadas no disponen de obstáculos que 
impidan su cierre automático en caso de incendio. 

 

g) Se ha asegurado que los elementos usados para sectorizar la instalación 
deportiva son los adecuados, cumplen con su función y están ubicados a lo largo 
de toda la ruta y a la altura adecuada al tamaño de letra anotando las deficiencias 
o carencias. 

 
h) Se ha verificado el buen funcionamiento del grupo electrógeno garante del 
alumbrado de emergencia y de megafonía en caso de ausencia de corriente 
eléctrica comprobando el estado de la batería, limpieza de bornes, niveles de 
líquidos de aceite y refrigerante, y reposición de agua destilada. 

 
i) Se ha colocado la información de marcado, etiquetado y documentación en los 
equipos de la instalación deportiva que no lo tenga atendiendo a la normativa de 
la CE. 
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2. Comprueba los sistemas de seguridad activa existentes en la instalación 
deportiva, verificando la ubicación y el funcionamiento de los medios de 
seguridad, según normas establecidas. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han comprobado los sistemas de protección activa existentes en el 
establecimiento, tales como sistemas de extinción fijos y portátiles, manuales y 
automáticos, mangueras, bocas de incendio, grupo de presión y abastecimiento 
de agua, hidrantes, columna seca, e instalación de detección automática de 
incendios, entre otros verificando que son los adecuados y exigibles según 
normativa e instrucciones de los servicios de inspección de emergencias. 

 
b) Se ha comprobado que las condiciones de accesibilidad en cuanto a anchos, 
gálibos, zonas de maniobra, existencia de mobiliario urbano, bordillos, árboles y 
macetas, entre otros, es adecuado para el paso e intervención de los vehículos 
de emergencia. 

 
c) Se ha comprobado que los extintores disponen de un agente extintor adecuado 
al tipo de incendio previsible, están correctamente ubicados y su número es 
suficiente. 

 
d) Se ha comprobado la accesibilidad a los extintores de incendio, estado 
aparente de conservación, presión, carga y fecha de caducidad, anotando los 
datos en el registro de material de seguridad. 

 
e) Se ha comprobado el buen funcionamiento de las partes mecánicas, tales como 
boquilla, válvulas y manguera entre otras, registrando las deficiencias 
detectadas. 

 
f) Se han inspeccionado los alumbrados especiales de señalización y emergencia 
reemplazando el accesorio o alguno de sus componentes defectuosos tales como 
pilotos, fusibles, entre otros. 

 
g) Se han inspeccionado el funcionamiento de los componentes del sistema de 
alarma para emergencias comprobando pulsadores de los sistemas de alarma, la 
alarma, megáfono, sirena, fuentes de suministro, entre otros. 

 
h) Se ha volcado toda la información referida a la prevención de accidentes en 
ficheros informáticos para ayuda a la intervención. 

 
i) Se han colocado y repuesto los planos de ubicación y de emplazamiento de las 
zonas de riesgo de salidas de emergencia en lugares visibles, verificando que su 
situación y altura son las adecuadas para todos los asistentes. 
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3. Realiza trabajos de mantenimiento en las señales de seguridad e 
información en instalaciones para actividades en instalaciones deportivas, 
comprobando el estado de conservación y su correcta ubicación, así como 
su funcionalidad, contexto y situación. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han reconocido las características de las señales informativas y de 
seguridad en instalaciones físico-deportivas, interpretando los elementos gráficos, 
icónicos, y cromáticos que las componen. 

 
b) Se han empleado señales de advertencia o de peligro tales como señales en 
paneles, luminosas, sonoras, auditivas, gestuales y verbales en función de las 
características de la situación y los canales de información. 

 

c) Se han colocado señales de seguridad tales como señales restrictivas, 
preventivas o prohibitivas atendiendo al criterio de funcionalidad y características 
del incidente o entorno. 

 
d) Se han instalado o repuesto señales de información tales como señales 
orientadoras, informativas, direccionales, identificativas seleccionando útiles y 
herramientas necesarias a cada tipo de soporte de señal a montar, aplicando las 
normas de seguridad establecidas. 

 
e) Se han recortado elementos naturales que impiden la visibilidad de las señales 
de seguridad o de información utilizando las herramientas adecuadas y recogiendo 
los restos orgánicos al terminar el trabajo. 

 
f) Se han rellenado los test de control de los aspectos inspeccionados en las 
señales de seguridad actualizando fecha, actuación, ausencia, alteración y 
próximas intervenciones. 

 
g) Se han revisado la señalización concerniente a las personas en silla de ruedas 
comprobando que se encuentran en un ángulo de visión acertada. 
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4. Realiza tareas de intervención en conatos de incendio siguiendo 
actuaciones y normas de seguridad y aplicando protocolos de planes de 
emergencia. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han reconocido los elementos que intervienen en un conato de incendio tales 
como tipología y características del fuego, métodos de extinción, medidas 
previstas e implantadas secuenciando las acciones a realizar según el desarrollo 
de planes de emergencia en instalaciones deportivas. 

 
b) Se han cerrado interruptores generales de suministro eléctrico, válvulas de cierre de las 
instalaciones de suministro de gas, entre otros, secuenciando la tarea según 
prioridad. 

 

c) Se han seleccionado los equipos de extinción y protección adecuados al tipo de 
humo, dirección del viento, distancia respecto al fuego, entre otros, valorando si 
corresponden a las tareas atribuidas para la primera intervención. 

 
d) Se han realizado tareas de primera intervención para la extinción de incendios 
utilizando extintores portátiles y agentes extintores en conatos de incendios 
utilizando métodos de intervención adecuadas a su competencia, al tipo de fuego 
declarado, según su magnitud y los medios disponibles para evitar la propagación. 

 
e) Se han realizado tareas de apoyo a los componentes del Equipo de Segunda 
Intervención, y del Equipo de Alarma y Evacuación, tales como tendido de 
mangueras, guiado de los componentes de los equipos de intervención al sector 
en riesgo, entre otros, siguiendo el protocolo del Plan de Emergencias establecido 
para la instalación deportiva. 

 
f) Se ha comprobado la ausencia de personas en los espacios implicados en el 
incendio revisando la ocupación por zonas y ubicando barreras de protección. 
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5. Realiza tareas de apoyo en situaciones de emergencia en instalaciones 
deportivas, proporcionando un entorno seguro y aplicando protocolos de 
planes de emergencia. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se han reconocido tipos de riesgos asociados al usuario y a la instalación 
deportiva, en sucesos de origen natural, tecnológico y antrópico, discriminando la 
actuación a seguir según el plan de actuación de primera intervención y el protocolo 
establecido en los planes de emergencia. 

 
b) Se han reconocido las causas y los riesgos que provocan una evacuación 
identificando los peligros surgidos en la utilización de la instalación deportiva, tales 
como exceso de aforo, escasez de accesos, y otras deficiencias o carencias en la 
instalación deportiva o en la organización del evento. 

 

c) Se han realizado tareas de apoyo en simulacros de emergencia siguiendo las 
directrices establecidas en planes de emergencia. 

 
d) Se ha comunicado el incidente surgido durante el desarrollo de un evento 
deportivo, al personal superior, equipos del personal interior, participantes y 
público, y a las ayudas externas, entre otros, utilizando los canales adecuados para 
este fin. 

 
e) Se han realizado tareas de apoyo en situaciones de accidente o emergencia 
ayudando en la evacuación a los usuarios con movilidad escasa que se encuentran 
en el establecimiento. 

 
f) Se ha dirigido  el  tráfico  de  asistentes  en  la  instalación  deportiva  aplicando 
protocolos de conducción y barrido de personas hacia las vías de evacuación, 
control de la velocidad y flujo de asistentes en puertas y escaleras, de elusión de 
aglomeraciones y del uso de ascensores, entre otros. 
g) Se ha comunicado y orientado al personal y público asistente durante la 
evacuación, utilizando de manera adecuada los elementos del equipo individual de 
emergencia, tales como banderines, silbatos, casco, chaleco entre otros. 

 

h) Se ha balizado y señalizado la zona del incidente colocando señales de 
orientación en el  itinerario  de  evacuación  y  retirándolas  una  vez  finalizado  el 
mismo. 

 
i) Se ha comprobado que no hay asistentes en los espacios implicados en la 
emergencia ocurrida durante el evento, revisando la ocupación por zonas. 

 
j) Se ha controlado el número de asistentes evacuados en el punto de reunión 
exterior anotando y notificando de las ausencias que pudieran producirse. 

 
k) Se han realizado tareas de apoyo a servicios de ayuda exterior tales como, 
recepción, apertura de los accesos, transmisión de información entre otros 
siguiendo el protocolo de actuación. 
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6. Realiza tareas de apoyo en situaciones de accidentes, aplicando 
protocolos de ayuda a las personas implicadas. 

 
Criterios de evaluación: 

 
a) Se ha comprobado el botiquín y el material para primeros auxilios actualizando 
y reponiendo sus elementos. 

 
b) Se ha protegido al accidentado habilitando un lugar protegido que garanticen su 
seguridad. 

 

c) Se han realizado acciones de identificación de la persona accidentada, 
interrogando a testigos sobre el accidente, las causas, discriminando la actuación 
a seguir según tipo de accidente, gravedad de emergencia y características y edad 
del lesionado, y las consecuencias de la lesión. 

 
d) Se ha avisado al servicio de asistencia médica de la instalación en el supuesto 
de accidente leve, indicando las características del suceso, y estado aparente del 
accidente. 

 
e) Se ha comprobado como primer interviniente el estado del accidentado para 
su mantenimiento hasta la llegada de los equipos de intervención sanitaria, 
verificando las constantes vitales, la permeabilidad de la vía aérea, ventilación y 
nivel de consciencia del accidentado, aplicando el protocolo de los primeros 
auxilios. 

 
f) Se ha avisado al servicio de Emergencia exterior, en el supuesto de accidente 
grave, indicando las características del suceso, número de heridos y gravedad de 
los mismos, variaciones en la emergencia, así como información relativa al número 
telefónico y ubicación precisa de la instalación deportiva. 

 
g) Se ha comunicado telefónicamente a los familiares, tutores o responsables de 
la persona accidentada seleccionando la manera adecuada de dar la información 
relativa al incidente y al estado del accidentado. 
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CONTENIDOS 
 

Comprobación de seguridad en espacios de la instalación deportiva, los 
sistemas de protección pasiva y elementos de señalización de seguridad 
disponibles: 

 
- Situación de equipamientos, vías de acceso, vías de evacuación principal y 
alternativas, así como el itinerario exterior e interior en la instalación deportiva. 

 
- Comprobación de accesos, salidas, vías de evacuación principal y alternativas. 

 

- Revisión de señalización en almacén de materias inflamables y otros locales de 
especial peligrosidad. 

 
- Normativa referida a los espacios confinados. Finalidad de los sistemas de 
protección pasiva. 

 
- Anotación de materias, unidades y volumen que ocupan los productos 
inflamables almacenados. 

 
- Verificación de sistemas de protección pasiva. Elementos de protección pasiva, 
exutorios, barreras de humos, ventiladores y señalización luminiscente. 
Comprobación de mantenimiento de los sistemas de protección pasiva. 

 
- Comprobación del cierre de puertas sectorizadas. 

 
- Requisitos de puertas sectorizadas para marcado CE. Tipos de accionamiento 
en caso de incendio. Tipos de puertas especiales, accesorios y completos. 

 
- Verificación de elementos usados para sectorizar la instalación deportiva. 
Función y ubicación de elementos para sectorización en la instalación deportiva. 
- Tipos de elementos utilizados para sectorizar. 

 

- Verificación del funcionamiento del grupo electrógeno garante del alumbrado de 
emergencia y de megafonía. Comprobación del estado de la batería y sus 
componentes. Herramientas y útiles utilizados en la comprobación de una batería. 
Normativa de seguridad para manipulación de baterías. 

 
- Colocación de información. Marcado, etiquetado y documentación en los 
equipos de la instalación según normativa de la CE. 
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Comprobación de sistemas de seguridad activa existentes en la instalación 
deportiva: 

 
- Comprobación de sistemas de protección activa del establecimiento. Sistemas 
de extinción. 

 
- Tipos y características de los sistemas de extinción. Tipos de detectores de 
incendios. 

 
- Verificación de los sistemas de protección activa, según normativa e 
instrucciones de los servicios de inspección de emergencias. Finalidad de los 
sistemas de protección activa. 

 

- Comprobación de las condiciones de accesibilidad. 
 

- Comprobación del agente extintor en extintores. Tipo de incendio. Verificación de 
la ubicación y cantidad de extintores. Tipos de extintores. 

 
- Verificación de accesibilidad a los extintores de incendio. Comprobación del 
estado aparente de conservación, presión, carga y fecha de caducidad. Anotación 
en registro de los datos del material de seguridad. 

 
- Comprobación del funcionamiento de las partes mecánicas. Partes mecánicas de 
extintor según características del mismo. Registro de deficiencias detectadas. 

 
- Inspección de alumbrados especiales de señalización y emergencia. Reposición 
de accesorio o componentes defectuosos. Elementos de alumbrados de 
señalización y emergencia. Inspección del funcionamiento de los componentes del 
sistema de alarma para emergencias. Comprobación de elementos del sistema de 
alarma. Elementos técnicos del sistema de alarma. Características de los tipos de 
alarmas. 

 
- Volcado en  ficheros  informáticos  de  información  referida  a  la  prevención  de 
accidentes. 

 

- Colocación y reposición de planos de ubicación de salidas de emergencia en 
lugares visibles. Verificación de ubicación. 

 
- Normativa básica  vigente  en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales  y 
protección ambiental. 
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Realización de trabajos de mantenimiento en las señales de seguridad e 
información en instalaciones para actividades en instalaciones deportivas: 

 
- Características de las señales informativas y de seguridad en instalaciones 
físico-deportivas. Interpretación de elementos que componen las señales. Función 
de las señales informativas y de seguridad. Normativa de las señales. Elementos 
gráficos que intervienen en una señal. 

 
- Empleo de señales de advertencia o de peligro. Tipos de señales de advertencia 
y peligro. Características de la situación y los canales de información según 
mensaje a transmitir. 

 

- Colocación de señales de seguridad. Tipos de señales de seguridad según su 
funcionalidad y características del incidente o entorno. 

 
- Instalación y reposición de señales de información. Selección y acopio de útiles 
y herramientas necesitados a cada tipo de soporte y señal a montar. 

 
- Recortado de elementos naturales que impiden la visibilidad de las señales. 

 
- Selección y acopio de útiles y herramientas necesitados en la poda. Recogida de   
restos   orgánicos   al t e rm ina r   el   trabajo.  Gestión de   residuos  de  poda. 
Aplicación de las normas de seguridad establecidas en la poda. 

 
- Rellenado de test de control de los aspectos inspeccionados en las señales de 
seguridad. 

 
- Revisado de señalización concerniente a las personas en silla de ruedas. 
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Realización de tareas de intervención en conatos de incendio: 
 

- Reconocimiento de elementos que intervienen en un conato de incendio. tales 
Tipología y características del fuego. Métodos de extinción. Medidas previstas e 
implantadas. Secuenciando las acciones a realizar según el desarrollo de planes 
de emergencia en instalaciones deportivas. 

 
- Cerramiento de interruptores generales de suministros de energía de la 
instalación deportiva. Secuenciación de cierre de los suministros. 

 
- Selección de equipos de extinción y protección en el apagado de fuegos. 
Parámetros que intervienen en el correcto apagado de un conato de incendio. 

 

- Tareas atribuidas a la primera intervención. 
 

- Primera intervención en extinción de incendios. Utilización de extintores portátiles 
y agentes extintores en conatos de incendios.  Utilización de métodos de 
intervención adecuados a las características del fuego. 

 
- Realización de tareas de apoyo a los componentes del Equipo de Segunda 
Intervención, y del Equipo de Alarma y Evacuación. Plan de Emergencias. 

 
- Comprobación de la ausencia de personas en los espacios implicados en el 
incendio. Ubicación de barreras de protección. 
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Realización de tareas de apoyo en situaciones de emergencia en 
instalaciones deportivas: 

 
- Tipos de riesgos asociados al usuario y a la instalación deportiva. Tipos de 
riesgos referidos a su origen. Discriminación de la actuación a seguir según el plan 
de actuación de primera intervención. Protocolo establecido en los planes de 
emergencia. 

 
- Causas y riesgos que provocan una evacuación. Identificación de peligros 
surgidos en la utilización de la instalación deportiva. 

 

- Protocolo de simulacros de emergencia. Objetivos de la realización de 
simulacros. 

 
- Comunicación de incidente en un evento. Utilización de canales adecuados 
para la comunicación de un incidente. Canales de comunicación en la instalación 
deportiva. Actualización agenda con los teléfonos de contacto de emergencias. 

 
- Apoyo a los usuarios con movilidad escasa en la evacuación. 

 
- Dirección del  tráfico  de  asistentes.  Protocolos de  conducción  y  barrido  de 
personas hacia las vías de evacuación. Medidas tomadas para una eficaz 
evacuación. 

 
- Utilización de los elementos del equipo individual de emergencia. Equipo 
individual de emergencia. 

 
- Balizado y señalizado de la zona del incidente. Colocación de señales de 
orientación en el itinerario de evacuación. Retirada de señales de orientación una 
vez finalizado el incidente. 

 
- Comprobación del número de asistentes evacuados en el punto de reunión 
exterior. Anotación y notificación de las ausencias que pudieran producirse. Hoja 
de asistentes actualizadas. 
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Realización de tareas de apoyo en situaciones de accidentes: 
 

- Botiquín y material para primeros auxilios. Actualización y reposición de los 
elementos del botiquín. 

 
- Protección del accidentado en un lugar protegido que garantice su seguridad. 

 
- Acciones de identificación de la persona accidentada. Recogida de información 
sobre el accidente. Actuación a seguir según tipo de tipo de accidente y 
accidentado. 

 
- Características e importancia de la lesión. 

 

- Aviso a los servicios de asistencia médica con la información referida al 
accidente. 

 
- Protocolo de primeros auxilios como primer interviniente en un accidente. 

 
- Comunicación a Emergencia exterior en el supuesto de accidente grave. 
Información detallada del suceso. Anotación de las variables que pudieran 
producirse durante la espera del servicio de Emergencia exterior. 

 
- Selección de la información relativa al incidente y al estado del accidentado y la 
manera de comunicarla. Comunicación a los familiares, tutores o responsables de 
la persona accidentada. 
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SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO 
 

Duración: 160 horas. 

1º EVALUACIÓN 65H 

 UNIDAD 1: Comprobación de seguridad en espacios de la instalación 
deportiva, los sistemas de protección pasiva y elementos de señalización 
de seguridad disponibles

 

 UNIDAD 2: Comprobación de sistemas de seguridad activa existentes en 
la instalación deportiva

 
2º EVALUACIÓN 65H 

 

 UNIDAD 3: Realización de trabajos de mantenimiento en las señales de 
seguridad e información en instalaciones para actividades en instalaciones 
deportiva

 

 UNIDAD 4: Realización de tareas de intervención en conatos de incendio

 

3º EVALUACIÓN 30H 
 

 UNIDAD 5: Realización de tareas de apoyo en situaciones de emergencia 
en instalaciones deportivas

 

 UNIDAD 6: Realización de tareas de apoyo en situaciones de accidentes
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EVALUACIÓN 
 
El procedimiento de evaluación será el siguiente: 
Competencias profesionales: actividades/tareas en clase y externas, además de pruebas 
objetivas. También se valorará el desempeño en el trabajo y la actitud en las prácticas y 
en la FCT, valorada por los tutores (empresa y centro).  
Competencias personales, sociales y para el aprendizaje permanente:  
observación directa con valoración diaria en clase, y en toda actividad/tarea en clase y 
externas, además de pruebas objetivas. También se valorará el desempeño en el trabajo y 
la actitud en las prácticas y en la FCT, valorada por los tutores (empresa y centro).  
 
El módulo se superará alcanzando las competencias profesionales y personales, sociales y 
para el aprendizaje permanente, que será patente con una calificación de SUFICIENTE (5) 
como media ponderada de las distintas evaluaciones de todas las competencias citadas 
anteriormente.  

 
Las competencias personales, sociales y para el aprendizaje permanente se evaluarán de manera 
continua y diaria de forma individualizada, con un peso de la nota de un 25%, en todas las 
horas que estén los alumnos y alumnas con el profesor sea cual sea la actividad desarrollada. 

 
Las pruebas objetivas las realizará todo el alumnado, serán evaluadoras, formativas 
y formadoras, ayudando a alcanzar las competencias profesionales, e incluso las 
personales, sociales y para el aprendizaje permanente. Tendrán un peso de un 40% en la 
nota de la evaluación. 
 
Las competencias profesionales trabajadas en los centros de trabajo serán evaluadas por el 
tutor del centro, y podrá ser matizada/corregidas por el tutor del instituto (responsable del 
seguimiento) en ± 1 pto, y tendrán un peso de un 10% en la nota de la evaluación. 
 
Así mismo, si la importancia del trabajo de aspectos formativos como la diversidad, la 
igualdad, respeto, inclusión, la relación entre iguales, y otros valores, tuviera especial 
relevancia en el grupo, se podrá evaluar la adquisición y el desempeño de estos valores por 
observación directa con un peso del 10%. 
 
El resto de la nota (entre un 25% y un 15%) se podrá distribuir entre actividades 
(internas/externas), tareas (aula, taller, casa, etc.).  

 
CALIFICACIÓN  

Para superar el módulo será necesario una calificación de 5. 

La calificación de cada evaluación vendrá conformada de la siguiente manera: 

Competencias profesionales: actividades/tareas competenciales en clase……      25% 

Competencias profesionales: pruebas objetivas competenciales………….   40% 

Competencias profesionales: prácticas en centro de trabajo………….     10% 

Competencias profesionales y personales, sociales y para el aprendizaje 
permanente: actividades, tareas, productos taller/otros,  
actitudes competenciales en valores en el centro y fuera de él.)…………………       25% 

 

 
    
  25% 
 

      En todas las calificaciones se deberá obtener una puntuación mínima de un 4. 
 
 

LAS DISTINTAS EVALUACIONES TIENEN CARACTER INDEPENDIENTE Y SÓLO SERAN 
PROMEDIABLES -PARA LA NOTA GLOBAL- CON UNA NOTA MÍNIMA DE UN 4 EN 
TODAS ELLAS. 
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ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 
Previas a cada evaluación y a la evaluación  final ordinaria se  podrán realizar actividades de 
recuperación. 
Será necesaria la entrega previa de todas las actividades (que sean factibles su 
realización) para realizar las pruebas objetivas 
Competencias profesionales: Pruebas objetivas: ￼100% 
Competencias profesionales y personales, sociales y para el aprendizaje permanente: 
valoración directa de la evolución personal, y podrá ser sustituido por tareas sociales 
y/o trabajos de concienciación y /o reeducación. Esta parte se evaluará con apto/no 
apto al único fin efecto de habilitar la evaluación de la prueba objetiva que supondrá el 
100% de la nota, siendo ésta, un 5 como máximo. 

 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
Con carácter extraordinario, los alumnos y alumnas que no hayan superado el modulo 
tendrán   
Será necesaria la entrega previa de todas las actividades (que sean factibles su 
realización) para realizar  las pruebas objetivas 
Competencias profesionales: Pruebas objetivas: 100% 
Competencias profesionales y personales, sociales y para el aprendizaje permanente: 
valoración directa de la evolución personal, y podrá ser sustituido por tareas sociales 
y/o trabajos de concienciación y /o reeducación. Esta parte se evaluará con apto/no 
apto al único fin efecto de habilitar la evaluación de la prueba objetiva que supondrá el 
100% de la nota, siendo ésta, un 5 como máximo. 

 
 

RECUPERACIÓN DE MÓDULO PENDIENTE 
Se realizará  un  plan  de  recuperación  al  alumnado  que  tenga  pendiente  este 
módulo. 
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METODOLOGÍA 
El horario está distribuido en bloques de 1-1-2-1 y 1 horas, con un total de 6h a la 
semana. 
Se impartirá́ la materia de manera semanal. 
Los t res   primeros  días:  Se  realizará  la  exposición  teórica  en  gran  grupo, 
subrayando los aspectos esenciales y relacionando los contenidos con ejemplos 
y  aplicaciones  prácticas.  Se  realizarán  entonces  las  actividades  indivuales  que 
permitan la integración del aprendizaje. 
Los dos últimos días: Se reforzará el aprendizaje por medio de actividades con 
distintas agrupaciones individuales y grupales. 
En todo momento se procurará la participación activa del alumno. 
Se realizará una  retroalimentación  continua  de  todas las  actividades realizadas 
por el alumnado. 
Se   recogerán   las   actividades   los   miércoles   de   la   semana   siguiente.   Las 
actividades no entregadas se considerara fuera de plazo. 

 
 

MEDIDAS DE APOYO PARA ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECIALES 
Se realizarán las adaptaciones curriculares que sean necesarias para atender a 
los alumnos con necesidades educativas especiales en colaboración con el 
departamento de orientación. 

 
 

MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
Los materiales serán creados por el profesor de acuerdo al currículo del módulo. 

 
 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
Se   realizarán   aquellas   actividades   programadas   por   el   departamento   y   el 
departamento de orientación: 

 
 Visitas a instalaciones deportivas y servicios de protección civil.

 Formaciones para actuación en situaciones de accidentes.
 


